
Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”



DIRECCIÓ N GENERAL DEL C ENTRO SCT PUEBLA 

CONTRATO No. 2015-21-CE-A-576 -Y-00-2015

II.6.-  Que la Empresa “JOMIFER CONSTRUCCIO NES S.A. DE C.V  “ cuenta  con ¡os 
recu rsos técn icos, humanos y materiales necesar ios para cum plir  con los 
requer imientos objeto del presen te contrato .............. ..................- ......................................

H.7.- Que la Empresa “JOMIFE R CONSTRUCCIO NES S.A. DE C.V.” a través de su 
Adminis trador Único, seña la com o dom icilio legal para efectos de l p resente contrato,  el 

 
.................................................................. -

II.8 - Que la Empresa “JO MIFER CONSTRU CCIONES S.A. DE C.V.” ccw ce  el 
contenido y los requisi tos que establecen la Ley de Obras Púb licas y S e rg io s  
Relacionados con las Mismas y su Reg lamento ; las Normas para la C onstr ucc ió n  
Instalaciones  y de la Calida d de los Materia les; así  como las demás normas que regulan; 
la ejecución  de los trabajos,  inc luyend o los té rminos de referenc ia, las especif icac iones 
generales y par ticu lares de los trabajos objeto de este con trato y, en general, toda  la 
info rmación  requerida para los Servic ios  materia del contrato ...........................................

II.9.- Que la Empresa “JO MIFER CONSTRU CCIONES S.A. DE C.V” conoce 
debidamente el sitio  de los trabajos ob jeto de este cont rato , así  como las condiciones 
ambienta les, a fin de cons ide rar  todos los factores que intervienen en su ejecución.—

11.10.- Que la Empresa “JOMIFE R CONSTRU CCIONES S.A. DE C.V” por  conducto 
de su Admin istrador Único, el ,  manifiesta bajo 
pro testa de decir la verdad que en relación a las acciones o act ividade s que le deriven 
de la suscripción del presen te inst rumento, no utiliza rá ni mantendrá en la realización 
de las mismas a personas que  se encuentran  en informalidad  labora l, ni l levara a cabo 
prácticas seme jan tes ............ -.........................-................................. -.....................................

III. DECLA RAN “LA DE PEND EN CIA” Y  “EL C ONTRATISTA” que;

111.1 La invi tación a Cuando Menos  Tres  Personas que orig ina e l presente con trato, la 
bitá cora que se genere,  el prop io con trato y sus anexos son los inst rumentos que 
vinculan a las partes en sus  derech os y obligaciones.................. -........................

III.2. - Las est ipu laciones contenidas en el presente contrato no modifican la invi 
que le da orig en.................... -........................................................ -.........

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:..................------------------------------
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